
COMPAÑÍA TRANSYUQUIPA S.A 
MACAS- MORONA SANTIAGO - TELF.0969525662-2322439 RUC: 1490810338001 
  

Macas, 08 de Septiembre del 2020 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS CUENCA 

Yo, REINOSO RAMÓN MARIO OSWALDO, en calidad de GERENTE de la Compañía de 

transporte público de carga pesada TRANSYUQUIPA S.A, cuyo expediente es el 202305; 

a Usted, respetuosamente le informo que el día 08 de Septiembre del 2020 se ha 

registrado la siguiente cesión de acciones en el libro de acciones y accionistas que se 

encuentran bajo mi responsabilidad. 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: MARIO OSWALDO NOMBRES: IRENE DE LOS ANGELES 

APELLIDOS: REINOSO RAMON PELLIDOS: VEGA OLMEDO 

C.C. 0103018347 C.C. 1400348890 

NÚMERO DE ACCIONES: 1 NÚMERO DE ACCIONES: 1 

VALOR DE CADA ACCION: 1 dólar VALOR DE CADA ACCIÓN: 1 dólar 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

Particular que comunico a usted, a fin de que tome nota en los respectivos registros que 

se encuentra bajo mi responsabilidad. Y las firmas son de los apoderados los señores 

CEDENTE: REINOSO RAMON MARIO OSWALDO y el CESIONARIO: VEGA OLMEDO IRENE 

DE LOS ANGELES 

Atentamente O AAANNMMMMMMMD], 

“TRANSYUQUIPA S.A.” 
Lo Epa DE TRANSPORTES o) La 1 DECARGAPESADA 

CO) Macas - Morona Santiago 
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Econ. REINOSD RAMÓN MARIO OSWALDO 

GERENTE RANSYUQUIPA S.A 
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Factura: 001-004-000010348 20201401003D00373 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201401003D00373 

Ante mí, NOTARIO(A) FREDY GABRIEL MEJIA REINOSO de la NOTARÍA TERCERA , comparece(n) MARIO OSWALDO 

REINOSO RAMON portador(a) de CÉDULA 0103018347 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en MORONA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; IRENE DE LOS 

ANGELES VEGA OLMEDO portador(a) de CÉDULA 1400348890 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en MORONA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE CESION DE ACCIONES, 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL 

CEDENTE DOMICILIADO EN LA AVENIDA 29 DE MAYO DE ESTA CIUDAD DE MACAS, CANTÓN MORONA, PROVINCIA 

DE MORONA SANTIAGO, TELÉFONO: 0969525662, CORREO ELECTRÓNICO: GASOLINERA-MACASQHOTMAIL.COM, Y 

LA CESIONARIA DOMICILIADA EN LA VÍA MACAS — PUYO KILÓMETRO 4 DE LA PARROQUIA SEVILLA DON BOSCO, 

CANTÓN MORONA, PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO, TELÉFONO: 2526172 - 0993876709, CORREOS 

ELECTRÓNICO: IRANVEOL_72G4HOTMAIL.ES para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la 

Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad alguna — Se archiva un original. MORONA, a 7 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (16:19). 5 
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MARIO OBWALDO RP 
CÉDULA 0103018347 
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CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES' 

En la Ciudad de Macas a los SIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2020, 

comparecen por una parte, el señor MARIO OSWALDO REINOSO RAMÓN, con 

cédula de ciudadanía número 010301834-7, a quien más adelante se le 

llamará EL CEDENTE, y por otra parte, la señora IRENE DE LOS ANGELES 

VEGA OLMEDO, con número de cédula 140034889-0, a quien se le denominará 

LA CESIONARIA. Los comparecientes son de estado civil divorciado y 

CASADA respectivamente, domiciliados en la ciudad de Macas, Cantón 

Morona, provincia de Morona Santiago, y Capaces ante la ley para 

celebrar todo acto y contrato y de una manera libre y voluntaria 

deciden realizar este instrumento de cesión de acciones al tenor de 

las cláusulas que seguidamente se las detallan: 

PRIMERA; ANTECEDENTES.- La Compañía de Transporte público de carga 

pesada “ TRANSYUQUIPA S.A”, es una sociedad debidamente conformada y 

legalmente constituida aprobada por la Superintendencia de Compañías 

de Cuenca, con fecha SEIS DE NOVIEMBRE DEL 2009, Constituida mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaría SEGUNDA, del cantón Morona, 

con fecha VEINTE Y OCHO DE OCTUBRE DEL 2009, debidamente inscrita en 

la Registraduría de la Propiedad Mercantil del Cantón Morona, Con 

fecha ONCE DE NOVIEMBRE DEL 2009, bajo el número ONCE, repertorio MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO. 

El señor MARIO OSWALDO REINOSO RAMÓN, es dueño de TRES ACCIONES DE UN 

VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, en la 

Compañía de Transporte público de carga pesada “ TRANSYUQUIPA S.A”. 

SEGUNDA.- CESIÓN. - Con los antecedentes antes expuestos, el señor 

MARIO OSWALDO REINOSO RAMÓN, cede a favor de la señora IRENE DE LOS 

ANGELES VEGA OLMEDO, UNA ACCION de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por el precio total de UN DÓLAR de los Estados Unidos 

de AMÉRICA, que es cancelado al momento de la suscripción de este 

instrumento. 

Dirección: Calle 24 de Mayo entre Bolívar y Sucre Email: maurofernadolopezQlive.com 
Edificio La Randimpa, Piso 2 / Diagonal al Distrito de Educción y Municipio del Cantón Telf.: 07 2525323 

Morona Celular: 0988871725 
Macas-Ecuador 'N.2 Foro Abogados: 14-1997-1



TERCERA.- DOMICILIO, CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN.- En caso de 

suscitarsé controversias por motivo del presente contrato, las 

partes renuncian a su fuero y domicilio en general y declaran 

someterse a los jueces competentes del cantón Morona y al 

Procedimiento Sumario del Código Orgánico General de Procesos. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- La cesionaria acepta la cesión efectuada a su 

favor, sin tener nada que reclamar en lo posterior, Por estar de 

acuerdo con la cesión efectuada y para constancia del presente 

contrato, firman los comparecientes en unidad de acto por duplicado, 

con igual contenido y valor. 

     

  

CESIONARIA 

CC. 140034889-0
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Factura: 001-004-000010347    

  

ELECTRÓNICO N* 20201401003C00786 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 2 foja(s) útilles) fue 

materializado a petición del señor (a) IRENE DE LOS ANGELES VEGA OLMEDO, de la página web y/o soporte electrónico, se 

ingreso a https://www.supercias.gob.ec/portalscvs/, seguido a 

https://appscvsmovil.supercias.gob.ec/Portallnfor/consultaPrincipal.zul?id=1, finalmente a 

https://appscvs1.supercias.gob.ec/portalCia/contenedor.zul?param=fGwjShgSMdM9- 

8Kqe2tCRp4n8u8LoTWSxYDAYwWWO0GnzGfvFvEmGx7dOJfV2x-Z el día de hoy 7 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, a las 

16:13, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del 

documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado 

del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

MORONA, a 7 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (16:13). 4 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
A REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0103018347 

  

Nombres del ciudadano: REINOSO RAMON MARIO OSWALDO - 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/LIMON 

INDANZA/GENERAL LEONIDAS PLAZA GUTIERREZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE ABRIL DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: REINOSO REINOSO LUIS ALFONSO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RAMON PELAEZ MARIA PASTORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: SOLIMAR EMPERATRIZ SALAS TORRES - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 3 - MORONA 
SANTIAGO - MORONA 

N? de certificado: 207-338-44337 

ps Vicente Taiano do         
  

    
  

      
207-338-44337   
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Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 En          

   
0021 mM 0021 -033 0103018347 
Jura o. SERTIICADO No SEDULA o 

REINOSO RAMON MARIO OSWALDO 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

Provincia: MORONA SANTIAGO 

CANTÓN: MORONA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA; MACAS 
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    N? de certificado: 206-338-44352 

  

    

          

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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> SPLIEAE POIORRIATS ARE AUIANODDAS SUN, 
Po Identificación y Cedulación 

    
Número único de identificación: 1400348890 

  

Nombres del ciudadano: VEGA OLMEDO IRENE DE LOS ANGELES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXINLATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE ABRIL DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ RUBIO EDISON GERMANICO 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JULIO DE 1993 

Nombres del padre: VEGA MIGUEL ANGEL DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: OLMEDO LIBIA AMERICA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: SOLIMAR EMPERATRIZ SALAS TORRES - MORONA SANTIAGO-MACAS-NT 3 - MORONA 
SANTIAGO - MORONA 

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente  
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 
24 - MARZO -2019 

0026 F 0026 - 132 1400348890 JONA o CERTACADO o. CEDULA A 

  

VEGA OLMEDO IRENE DE LOS ANGELES 
APELLIDOS Y NOMBRES 

Provincia: MORONA SANTIAGO. 

CANTO! MORONA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: MACAS 

) zona 
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